
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

FUNDACIÓN - MAGDALENA 

 

ESTADO No. 004º 
15 DE ENERO DE 2021 

 

 
02 DE SEPTIEMBRE DE 2020 

 

 

 

 

 

Notificación por estado que hace el JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

FUNDACIÓN MAGDALENA, de los autos de fecha catorce (14) de enero de dos mil 

veintiuno (2021). 

 

 

PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO PROVIDENCIA 

 

VERBAL (RENDICIÓN 

PROVOCADA DE 

CUENTAS) 

 2019.00049.00  

 

MANUEL SALVADOR 

CARRILLO VILLA Y 

ARMANDO RAFAEL 

CARRILLO TOBÍAS 

 

 

MARIA FRANCISCA 

CARRILLO TOBÍAS, 

ROSA MERCEDES 

CARRILLO TOBÍAS, 

SIXTA TULIA  

CARRILLO TOBÍAS, Y 

CARMEN EDITH   

CARRILLO TOBÍAS 

 

VER AQUÍ 

 

EXPROPIACIÓN  

2019.00066.00  

 

AGENCIA NACIONAL 

DE 

INFRAESTRUCTURA - 

ANI 

OSCARIS VALENCIA 

NOREÑA. 
VER AQUÍ 

 

EXPROPIACIÓN  

2019.00108.00  

 

AGENCIA NACIONAL 

DE 

INFRAESTRUCTURA - 

ANI 

PALMARES PASO REAL 

ARIGUANÍ LTDA, 

AGROPECUARIA ROSA 

DAVILA DE ECHEVERRI 

Y CIA LTDA, ROSA 

ECHEVERRI DAVILA, 

ERNESTO ECHEVERRI 

DAVILA, HERNANDO 

ECHEVERRI DAVILA, 

JULIA ECHEVERRI DE 

DIXEY, ROSA BEATRIZ 

ECHEVERRI DE 

RIVERA, SILVIA 

ECHEVERRI DE 

TELLES, HERNANDO 

ECHEVERRI 

VELÁSQUEZ, 

INMOBILIARIA 

EDUARDO ECHEVERRI 

Y CIA LTDA Y SILVIA 

ECHEVERRI DE 

TELLES Y CIA EN C 

 

VER AQUÍ 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36541093/58847123/2019.00049.00+FIJA+FECHA+AUD.+INICIAL.pdf/b5f848b9-1cec-426d-89d5-61db6d7a138d
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36541093/58847123/2019.00066.00+AVALA+AVISO+Y+FIJA+FECHA+PARA+AUDIENCIA.pdf/e29ae145-df59-4e44-ab72-77cb0b3c4498
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36541093/58847123/2019.00108.00+ORDENA+ENTREGA+ANTICIPADA+Y+AVISO.pdf/9ff5e18c-4d95-4424-a5cd-2e1430ff32af


Se fija el presente estado hoy quince (15) de enero de dos mil veintiuno (2021), 

siendo las ocho (8:00 a.m.) de la mañana, para dar cumplimiento a lo estipulado 

en el artículo 295 del C.G.P. 

 

Se dispone esta Secretaría hacerlo público en el Portal Web de este Juzgado, de 

conformidad con el artículo 9 del Decreto 806 de 2020. 

 

 

(ORIGINAL FIRMADO) 

LUIS MIGUEL RIVAS MAESTRE 

Secretario 

 

 

 


